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lTILA JUNTA MUNICIPAL I \

CAPITAL EN CUMPLIMIENTO DE LAS ORDI
por la Superior de la Provincia para preservar la s¡ 
bre de cdlera-morbo asiático padecen desgraciadamei c:
consideración los gravísimos males que pueden ocas tí
se adoptan medidas enérgicas que eviten ¡a introdu 
rages contagiados , y por lo tanto ha acordado se gi

DAD DE ESTA
HAN SIDO COMUNICADAS 
a enfermedad que con el nom- 
de la Península, ha tomado en 
cindario de esta Capital, si no 
y efectos procedentes de los pa- 
lente los artículos siguientes.

s.1.* d e  prohibe que n ingún  vec in o  admita 
fuese , sin que presente antes el pase de la D  
concepto  que todo el que  falte á esta disposic 
tagiado sufrirá la pena de muerte : si fuese de 
d iez  años de presidio , y los procedentes de  h 
pital la de cien ducados  de m ulta  de irremisit  
con que satisfacerlos.

2 .°  La persona que tenga en  su casa algún  
cuenta  á la Junta en el término de 24 horas 
peleta f irmada en que se esprese el número di 
procedencia,  para que en su vista se determine  
pos ic ión  sufrirá la multa  de  d iez  ducados de 
s o lvente .  +

3 ° L o s  em p lead os  de l  resguardo  de la R eal H 
bajo la mas estrecha responsabil idad , que no se 
Htielva , Sevil la y el  respect ivo radio de  dich; 
arreglándose á las Reales órdenes  que rigen e 
Sr. Intendente  , c o m o  propias de  sus peculiares 
cualquiera tolerancia en esta parte , los pone i 
sujetos al rigor de sus penas.

4.°  Se encarga muy part icularmente á todo: 
ne los forasteros se dirijan á las entradas de 
iencia que cause sospecha 5 lo avisarán inmedi

vierte á los espresados vecinos,  que en el  caso 
el  artículo 1.° ,  quedarán sujetos á las mismas

5 .°  T e n ie n d o  noticia esta Junta de  que var: 
esta Capital  han salido de Sev il la  unos por \ 
roiendo que a lgunos  de el los pu eden  haberse < 
rnenes de la enfermedad  que aflige á aquel pu 
nos  de esta Ciudad y  de es tramuros ,  que vigi 
a v e r i g ü e n ; en  e l  supuesto  de que quedaii suje

Y  para cjue llegue á noticia de todos y  mngura 
Granada de Setiembre de 1835.

El Presidente de la Junta,

Conde de Puerto-hermoso«
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;-í¡í alguna foras tera , sea de la clase que  
- por donde haya en trad o ,  en el seguro  

-d im it id a  fuese procedente  ele pueblo  c o n -  
f i i t r o  d e l  cordon de observación ¡a de  

J l i u n  cuando sean inmediatos  a esta Ca
lî  años de  pres idio si no tuviese  b ienes

E/enido desde primero d e l  ac tu a l ,  dará 
l i c i ó n  de este ban do  por m ed io  de pa-  
1 da i cal le  , parroquia y pu eb lo  de su 
= | u e  faltase á la' observancia de esta d i s -  

, ó  diez  dias de cárcel  si fuese i n 

presa d e l  derecho de Puertas ,  vigi larán  
lase de  efectos procedentes de Badajoz ,  
informidad de los bandos publ icados;  

prevenciones  que les tenga dadas el 
ro tío entendido  los mismos Empleados  que  
+SJ é ores de las Leyes  Sanitarias , y quedan

oo~

ubi. 
óftT

r^l
¡O©}

jjiná _
Rb_
ro"a i

| ren estramuros  de esta Ciudad , ce len  
~§!s respectivas , y si advirtiesen in o b e -  

¡m-' c ion de la Puerta in m ed ia ta ; y  se ad-  
: dguna persona de las comprendidas  en

r\j

g im ien to  Provincia l  á que dá nom bre  
icencias y otros desertados , y  presu-  

: l , con riesgo de traer cons igo  los gér-  
ñj, m u y  particularmente á todos  los v e d 

ar; afilar , dando cuenta de cuanto en  e l lo  
in? adas en los capítulos anteriores.

u 'gnorancia > se f i ja  el presente .
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P íj ’ acuerdo de la Junta,

iriano Jo sé Ortega.
Secr.® int.“OJ
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LA JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD DE ESTA
CAPITAL EN CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENES QUE LE HAN SIDO COMUNICADAS
por la Superior de la Provincia para preservar la salud pública de la enfermedad que con el nom
bre de cólera-morbo asiático padecen desgraciadamente varios pueblos de la Península, ha tomado en 
consideración los gravísimos males que pueden ocasionarse al vasto vecindario de esta Capital} si no 
se adoptan medidas enérgicas que eviten la introducción de personas y efectos procedentes de los pa- 
rages contagiados , y por lo tanto ha acordado se guarden inviolablemente los artículos siguientes.

1.* S e  prohibe que n ingún  vec in o  admita en su casa á persona alguna forastera ,  sea de !a clase que  
fu e s e ,  sin que presente antes el pase de la Diputación de Puertas por donde  haya en trad o ,  en el seguro  
concepto  que todo el que falte á esta disposición , si la persona admitida fuese procedente  de pueblo  c o n 
tagiado sufrirá la pena de muerte  : si fuese de los comprendidos  dentro  d e l  cordon de observación la de  
d iez  años de presidio , y los procedentes de los pueblos  de l  Reino aun cuando sean inmediatos  á esta Ca
pital la de cien ducados  de multa  de irremisible exacc ión  , ó dos años de pres idio si no  tuviese  b ienes  
con que satisfacerlos.

2 .°  La persona que tenga en su casa algún forastero que  haya venido desde primero d e l  actua l ,  dará 
cuenta  á la Junta en el término de 24 horas siguientes á la publ icación de este ban do  por m ed io  de pa
peleta f irmada en que se esprese el número de la casa de  su morada , cal le  , parroquia y p ueb lo  de su 
procedencia,  para que en su vista se determine lo c o n v e n ie n t e  ; el que  faltase á la' observancia de esta d i s 
pos ic ión sufrirá la multa  de  d iez  ducados de irremis ib le  exacc ión  , ó  diez  dias de cárcel  si fuese  i n 
so lvente .  ^ ,

3 0 L o s  em p lead os  d e l resguardo de la R eal Hacienda  y de la Empresa d e l  derecho de Puertas ,  vigilarán
bajo la m a s  estrecha responsabil idad ,  que no se introduzca ninguna clase de efectos procedentes de  Badajoz ,  
Huelva Sevil la y el  respect ivo radio de  dichas p o b la c io n es ,  en conformidad de los bandos publ icados;  
arreglándose á las Reales órdenes  que rigen en la materia y á las prevenc iones  que les tenga dadas el 
Sr. In tendente  , c o m o  propias de  sus peculiares atribuciones  * ten ien d o  entendido  los mismos Empleados  que  
cualquiera tolerancia en esta parte , los pone en la clase de infractores de las Leyes Sanitarias , y quedan  
sujetos al rigor de sus penas.

4.° Se encarga muy particularmente á todos los vec inos  que viven estramuros  de esta Ciudad , ce len  
lie los forasteros se dirijan á las entradas de las Puertas principales respectivas , y si advirtiesen in o b e -  
iencia que cause s o sp e c h a ,  lo avisarán inmediatamente á la Diputación  de la Puerta in m ed ia ta ; y  se ad

vierte á los espresados vecinos,  que en el caso que por sí o cu l ten  alguna persona de las comprendidas  ea  
el  artículo 1.° ,  quedarán sujetos á las mismas penas impuestas en él.

5 .°  T e n ie n d o  noticia esta Junta de  que varios ind iv iduos  del  R eg im ie n to  Provincial  á que dá n om b re  
esta Capital  han salido de Sevi l la unos por haber ob ten id o  sus l icencias y otros desertados , y  presu
m ie n d o  que a lgunos  de el los p u ed en  haberse dirigido á esta Ciudad , con riesgo de traer cons igo  los g ér 
m e n e s  de la enfermedad  que aflige á aquel p u e b lo , se recomienda m u y  particularmente á todos  los vec i
nos  de esta Ciudad y  de es tramuros ,  que vigilen sobre  es te part icu lar ,  dando cuenta de cuanto en  e l lo  
a v e r i g ü e n ; en  e l  supuesto  de que quedan, sujetos á las penas  indicadas  en los capítulos anteriores.

Y  para que llegue á noticia de todos y  ninguno pueda alegar ignorancia ¿ se f ija  el presente . 
Granada de Setiembre de 1833»

El Presidente de la Junta*

Conde de Puerto-hermoso.

a

Por acuerdo de la Juntaj

Mariano José Ortega.
Secr.® int.®
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